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Tras el revuelo generado por 

la aprobación el lunes de las 

polémicas circulares sobre la 

retribución de las redes de 

distribución eléctrica en el 

nuevo periodo regulatorio 

2026-2031 para que puedan 

entrar en vigor el 1 de enero, 

la CNMC considera que ha 

actuado según la normativa 

pese a las objeciones “esen-

ciales” que ha recibido del 

Consejo de Estado, que le 

ha acusado de invadir com-

petencias del Gobierno y 

vulnerar la Ley del Sector 

Eléctrico, lo que hubiese re-

querido un nuevo trámite 

de audiencia y la devolución 

del texto legal al órgano con-

sultivo, según sostienen las 

grandes eléctricas.

Además de recordar que 

los dictámenes del Consejo 

de Estado, “no son vinculan-

tes” (aunque solo en conta-

das ocasiones ha sido desoí-

do por el Gobierno), fuentes 

de la CNMC opinan que di-

chas objeciones han sido 

subsanadas en la circular 

que inalmente se ha apro-

bado y que se publicará en el 

BOE en los próximos días. El 

Consejo de Estado ha hecho 

dos objeciones sustantivas a 

la propuesta de circular que 

establece un nuevo modelo 

retributivo para las redes 

de distribución (no así a la 

referida a la nueva tasa de 

retribución inanciera, o TRF, 

que las eléctricas consideran 

insuiciente). Según la prime-

ra objeción, la CNMC invade 

competencias del Ministerio 

para la Transición Ecológica 

al poner un límite del 80% 

a las inversiones que pue-

den ser retribuidas, lo que 

conculcaba el artículo 40 de 

la Ley del Sector Eléctrico. 

Como la norma establece 

que el límite actualmente 

vigente es del 0,13% del PIB 

anual, ijado por el Gobierno, 

el 80% era un nuevo tope del 

regulador que, inalmente, la 

CNMC ha eliminado, ijándo-

lo en el 100%.

La segunda objeción alu-

de a la vinculación de la re-

tribución con la demanda. El 

Consejo de Estado conside-

ra que no se puede ligar una 

parte de la retribución de los 

distribuidores a la creación 

de nueva demanda, ya que 

no existe fundamento legal 

para ello y la CNMC no tiene 

competencias. Para subsanar 

La patronal del sector, Aelec, arremete contra el nuevo modelo retributivo,  
que se ha aprobado sin audiencia pública, y pide la apertura de diálogo

no se ha añadido “ninguna 

nueva opción regulatoria”, 

lo que hubiese obligado a 

otro trámite de audiencia 

y la devolución del texto al 

Consejo de Estado, lo que 

habría derivado, por falta de 

tiempo, en la prórroga del 

actual modelo retributivo, 

sin riesgo. En todo caso, este 

sistema regirá en el primer 

semiperiodo regulatorio de 

tres años.

Respecto a las orientacio-

nes de política energética del 

Ministerio de Transición, la 

CNMC considera que ha ido 

más allá de las recomenda-

ciones. Solo se publicó una 

orden ministerial con orien-

taciones hace más de un año 

referida a la circular de la 

TRF, pero el departamento 

que dirige Sara Aagesen no 

convocó la llamada Comisión 

de Cooperación, lo que hu-

biese servido de mediación 

entre el regulador y las eléc-

tricas. Aunque estas presen-

taron alegaciones a las dos 

circulares, no han manteni-

do ninguna reunión con el 

consejo de la CNMC, lo que 

sí ha ocurrido con las circu-

lares del gas, cuyo trámite 

comienza en breve, y para 

lo que la Comisión se ha vis-

to ya con los ejecutivos de 

las empresas afectadas. La 

CNMC defendió sus circula-
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Los esfuerzos de Acciona 

Energía por convencer a 

las agencias de rating de 

su solvencia financiera no 

están dando todos sus fru-

tos por ahora. Fitch ha re-

bajado la perspectiva de 

la compañía de la familia 

Entrecanales de estable a 

negativa, según comunicó 

ayer la cotizada a la Comi-

sión Nacional del Mercado 

de Valores (CNMV). 

No obstante, la agencia 

de caliicación conirmó el 

rating a largo plazo, así como 

la caliicación de los instru-

mentos de deuda emitidos 

en BBB-. Con todo ello, Ac-

ciona Energía subrayó que 

“dicho rating se sitúa dentro 

de la categoría de investment 

grade” o grado de inversión, 

caliicación que implica so-

lidez inanciera y limitado 

riesgo de impagos. A cierre 

de 2024, la otra agencia que 

caliica a la irma, DBRS Mor-

ningstar, otorgaba perspec-

tiva estable. La caliicación a 

largo plazo es BBB mientras 

que la deuda de corto plazo 

es R-2 (Middle).

La degradación de la 

perspectiva de la agencia de 

rating llega después de que 

la compañía haya completa-

do ventas de activos renova-

bles por 2.400 millones de 

euros. La pasada semana, la 

irma anunció una gran ope-

ración de venta en EE UU y 

México por casi 900 millones 

de euros. La plusvalía obte-

nida fue de 45 millones, una 

cantidad baja para los ana-

listas de Banco Santander.

En el comunicado de 

esta desinversión, la pro-

pia empresa subrayaba que 

“este acuerdo supone un 

nuevo avance en la estra-

tegia de rotación selectiva 

de activos de Acciona Ener-

gía, orientada a maximizar 

el valor de sus proyectos 

y optimizar la asignación 

de capital, al tiempo que 

refuerza la posición finan-

ciera de la compañía”.

“Desde julio de 2024, 

la empresa ha alcanzado 

acuerdos para la venta 

de casi 1,7 GW de capaci-

dad renovable en España,  

Sudáfrica, Perú y Costa 

Rica, por un importe total 

aproximado de 2.400 mi-

llones de euros”, añadió la 

empresa en el comunicado 

remitido al mercado.

res alegando la defensa de 

los consumidores y que evi-

tará “incentivos perversos”. 

Considera que es sostenible 

económicamente y un marco 

lexible que fomenta el uso 

de la red actual y las nuevas 

conexiones. Respecto al trá-

mite, reiteró que ha sido muy 

garantista. Además de las de 

las redes de distribución, 

también ha aprobado las de 

transporte en alta tensión 

que gestiona Red Eléctri-

ca, y que no han resultado 

polémicas. El Consejo de 

Estado recomendó que las 

dos circulares en trámite 

(una sobre la retribución 

del transporte y otra sobre 

los valores unitarios) se uni-

icaran en una sola, la que 

inalmente se ha hecho.

En la CNMC no aprecian 

un riesgo alto de que, ante 

una posible demanda en los 

tribunales por parte de las 

afectadas, vayan a perder. 

Según fuentes jurídicas del 

organismo, “nunca hemos 

perdido ningún recurso en 

la Audiencia Nacional sobre 

las circulares sectoriales del 

actual periodo regulatorio”. 

Tampoco se había dado la 

actual situación, únicamen-

te con el recorte de la retri-

bución del gas, propuesto 

en 2019, que se resolvió con 

el arbitraje del ministerio.

Por su parte las grandes 

distribuidoras eléctricas 

(Iberdrola, Endesa, Natur-

gy y EDP) opinan que se ha 

producido un grave defecto 

de forma al no volverse a tra-

mitar una nueva circular tras 

las objeciones esenciales del 

Consejo de Estado, lo que 

niega la Comisión, pues, en 

su opinión, “al no haberse 

introducido parámetros nue-

vos ni ejercitado la discre-

cionalidad no era necesario 

la audiencia de las empre-

sas”. Sin embargo, fuentes 

del sector puntualizan que 

la audiencia no va dirigida 

solo a las empresas, sino a 

otros afectados, como los 

consumidores. Y no se han 

tenido en cuenta.

Críticas de la patronal
Tras la aprobación defi-

nitiva de las circulares, la 

asociación sectorial Aelec 

lamentó ayer que se haya 

modificado el modelo sin 

nueva audiencia pública y 

que “en este proceso no se 

hayan tenido en cuenta las 

principales alegaciones del 

sector ni del Consejo de Es-

tado”, señaló en una nota 

de prensa.

Para Aelec el nuevo mo-

delo se ha aprobado “sin 

debate alguno, sin la crea-

ción de grupos de trabajo, 

sin análisis de consecuen-

cias y sin unanimidad en 

la CNMC”, en alusión a los 

votos particulares emitidos 

por tres consejeros. En este 

sentido, la asociación se 

ofrece “de manera proactiva 

para colaborar y reconstruir 

un diálogo sectorial sólido 

y constructivo”. Respecto 

a la nueva TRF, que será 

del 6,58% a partir de enero, 

frente a la actual del 5,58%, 

“habría sido positivo que la 

CNMC valorase también los 

costes futuros, como ciber-

seguridad o digitalización, 

en lugar de centrarse úni-

camente en la reducción de 

OPEX del 37% en el periodo, 

ya que esta medida puede 

afectar a los proveedores 

nacionales”, subraya.

El resultado, según Aelec, 

es “que España se coloca a 

la cola de Europa, que está 

reforzando sus marcos regu-

latorios para atraer capital” y 

frenará la electriicación, la 

inversión en redes, retrasará 

las conexiones y se acabarán 

trasladando sobrecostes a 

hogares y empresas.

este punto, el organismo que 

preside Cani Fernández, lo ha 

mantenido condicionado a 

que el ministerio apruebe el 

real decreto ley que prometió 

lanzar la próxima primavera. 

Es el llamado esquema de 

sostenibilidad que incorpora 

a la retribución un elemento 

de riesgo de demanda, que 

la CNMC mantiene tal cual 

para el caso de que entre en 

vigor la citada norma que 

incentivaría las inversiones 

más allá del 0,13% del PIB. En 

el regulador aclararon que 

no se trata de incentivar la 

inversión según la demanda, 

sino según la potencia, esto 

es, según los nuevos contra-

tos que se irmen, no el con-

sumo. La CNMC indicó que 
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